
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

CALLEJÓN LAS PALMAS CEL. 317-6187420 CORREO: jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

El Difícil, julio veintiuno ( 21) de dos mil veintiuno (2.021) 
 

REF:  47- 058-40- 89- 001- 2.021- 00025.- SOLICITUD DE PAGO DEPOSITO 
JUDICIAL, consignado por  SECURITAS  S.A.  SEGURIDAD PRIVADA, a favor 
de LUIS EDUARDO  GAMARRA MONTES.  
 
Tal como lo solicita el señor  LUIS EDUARDO GAMARRA MONTES, mayor de 
edad, con c.c.  1’064.949.971, y, tal como lo confirma la Secretaría del Despacho, 
se ordena entregar y cancelarle el Título de Depósito Judicial por valor de 
$1’961.022,oo con Trazabilidad 873483464  de Entidad Financiera GNB 
SUDAMERIS, el 27 de enero de 2021. 
 
Por Secretaría se dispone el trámite correspondiente a efectos de realizarle la 
cancelación del Título de Depósito Judicial antes referenciado. 
 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
El Juez, 

 
ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ. 
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